
"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL
H. eárrr"J¿rt & 9¿^¿/ot't

Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C.S, No 282.-

Asunción, lLl de setiembre de 2023

Señor Presidente de la República:

Le remitimos la Declaración No 40, QUE ACO¡VlplÑA EL RECLAMO Y

MEDTDAS ADopTADAS poR EL GoBTERNo pARAGUAyo, EN RELAc¡óru r LA DEFENSA

DE LA LTBRE NAVEGABTLTDAD DE LA n¡onovie PARAGUAY - PARANÁ, dictada por este atto

Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 13 de setiembre de 2023.

Muy atentamente.

-- -
Si lvio Ovelar B.

Presidente
H. Cámara de Senadores

A Su Excelencia
Don Sant iago Peña Palacios
Presidente de la República
Poder Eiecut ivo
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"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870"

CONGRESO NACIONAL
H. A/rt^J"rá' fu 9¿^e/¿rot

Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H,C.S. No 293.-

Asunción, I q de setiembre de 2023

Señor Ministro:

Le remitimos la Declaración No 40, QUE ACOIUpIÑA EL RECLAMO Y

MED¡DAS ADoprADAs poR EL GoBTERNo pARAGUAyo, EN RELAc¡ót¡ I LA DEFENSA

DE LA LIBRE NAVEGABILIDAD DE LA n¡OROVin PARAGUAY - PARANÁ, dictada por este atto

Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 13 de setiembre de 2023.

Muy atentamente.

Lourde étters
a>---"' -t)

Silvio Ovelar B.
Presidente

H. Cámara de Senadores
ria Parla entaria

-\\

A Su Excelencia
Don Rubén Darío Ramirez Lezcano
Ministerio de Relaciones Exteriores

üora ¿c$9



"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864 - 1870'

CONGRESO NACIONAL

H,Ut*t^J44 /¿fu

DECLARACIÓN NO 40.-

euE ecoutprñR EL REcLAMo y MEDTDAS ADopTADAS poR EL
coBrERNo pARAGUAyo, EN nemcrót¡ A LA DEFENSA DE LA LTBRE
NAVEGABTLTDAD DE LA H¡onovil pARAGUAy - pene¡¡Á.

LA HoNoRABLE cÁrunna DE SENADoRES DE LA rutc¡ót¡ pARAGUAvA

Artículo 1.o

Artículo 2.o

Artículo 3.o

Artículo 43

Artículo 5.o

Artículo 6.0

DECLARA:

Acompañar el reclamo y medidas adoptadas por el Gobierno Paraguayo, en
relación a la defensa de la libre navegabilidad de la Hidrovía Paraguay -Paraná.

Recordar a la República Argentina la plena vigencia del Tratado del Mercosur
que garantiza el libre comercio y la libre navegabilidad de los ríos Paraguay -
Paraná, como también el Acuerdo de Santa Cruz de la Sierra y de otras
disposiciones reglamentarias vigentes.

Exhortar a la República Argentina a arbitrar los medios más idóneos para
destrabar la restricción impuesta a la libre navegación y tránsito, suspendiendo
la aplicación de las resoluciones Nos 62512022 y 102312022 del Ministerio de
Transporte.

Manifestar el desacuerdo con las declaraciones del Embajador Argentino en
Paraguay, señor Oscar Domingo Peppo, en relación al tema.

Encomendar al Ministerio de Relaciones Exteriores, vía acreditación diplomática
paraguaya en Buenos Aires, a hacer llegar al Gobierno y al Senado de la
República Argentina la declaración pertinente.

Comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES DF LA NACIÓN, A LOS TRECE DíAS DEL MES DE
SETIEMBRE DEü hÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

Silvio Ovelar B.
Presidente

Cám ara de Senadores
mentariaaria Pa
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